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Armenia, Quindío, agosto trece (13) del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Teniendo en cuenta la contestación recibida los días 09 y 12 de agosto del presente 

año, por parte de las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA y 

BANCOLOMBIA, se procede a poner en conocimiento de la parte interesada, el 

contenido de las mismas, con lo que las entidades atienden el requerimiento hecho 

por el despacho.  

 

Como quiera que el memorial contiene información relacionada con el Habeas Data, 

compártase el link del proceso con la apoderada de la parte actora, como se dispuso 

en el auto del 22 de julio de 2021, para los fines pertinentes y recuérdesele que dicha 

información   tiene la reserva, por lo que no la podrá compartir con terceras personas, 

so pena de acciones legales.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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